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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
                                                               ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

SEÑORA:
DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS, SA DE CV
NIT: 
GRAN EMPRESA
 
ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD
TEL.:
PRESENTE

No.
RENGLON

CODIGO
DEL

PRODUCTO
DESCRIPCION DEL

SUMINISTRO O SERVICIO

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

VALOR
TOTAL ($)
CON IVA

VALOR TOTAL
$

CON IVA

1

02900059

TOCILIZUMAB  20MG/ML.
CONCENTRADO PARA SOLUCION
PARA PERFUSION, FRASCO VIAL
10 ML

NOMBRE  COMERCIAL:  ACTEMRA
200MG  CONCENTRADO  PARA
SOLUCION PARA INFUSION
PRESENTACION  FRASCO  VIAL DE
10ML
ORIGEN DE FABRICACION JAPON
NOMBRE  DEL  FABRICANTE:
CHUGAI PHARMA
MANUFACTURING CO LTD
MARCA ROCHE
REGISTRO No. F040812082009
VENCIMIENTO  NO  MENOR  A  18
MESES  AL  MOMENTO  DE  LA
RECEPCION EN EL ALMACEN
SE  ENTREGARÁ  EL  PRODUCTO
MARCADO  CON  VIÑETA
SOLAMENTE  EN  EL  EMPAQUE
SECUNDARIO  CON  LA  LEYENDA
“PROPIEDAD  DEL  MINSAL,
PROHIBIDA SU VENTA”

C/U

201 $356.72 $71,700.72
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 ANÁLISIS DE LA CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS. 

A CONTINUACIÓN, SE DETALLAN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA REALIZACIÓN DE LOS 
ANÁLISIS DE CONTROL DE CALIDAD RELATIVOS A REPOSICIÓN DE MEDICAMENTOS, 
RECHAZOS DE CALIDAD, MUESTRAS PARA ANÁLISIS, APLICACIÓN DE MULTAS ANTE 
RECHAZOS FRECUENTES QUE DEBEN CONSIDERARSE AL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
ENTREGAS DE LOS MEDICAMENTOS, QUE TIENEN IMPLICACIONES ADMINISTRATIVAS POR 
PARTE DE LOS CONTRATISTAS:

1. EL MINSAL EXIGIRÁ TODOS LOS ANÁLISIS DE CALIDAD A LOS PRODUCTOS QUE CONSIDERE 
NECESARIOS, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE ENVIAR A REALIZAR ANÁLISIS A OTROS 
LABORATORIOS NACIONALES O EXTRANJEROS RECONOCIDOS, CUANDO LOS INTERESES DEL 
MINSAL ASÍ LO DEMANDEN, DE ACUERDO CON EL RIESGO SANITARIO DE LOS MISMOS. LOS 
ANÁLISIS REQUERIDOS PODRÁN SER REALIZADOS EN EL LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD (LCC) DEL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) O DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS (DNM).

2.UNA VEZ LA CONTRATISTA SE ENCUENTRE EN DISPOSICIÓN DE ENTREGAR LOS PRODUCTOS 
CONTRATADOS, DEBERÁ PRESENTAR AL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD (LCC) LO 
SIGUIENTE:
A) FORMATO DE “CONTROL DE PAGO DE ANÁLISIS DE MEDICAMENTOS Y AFINES” (ANEXO NO. 
2) CON TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y PAGOS SEGÚN DIARIO OFICIAL (ANEXO NO.5)
B) DOCUMENTO QUE DESCRIBA LA METODOLOGÍA DE ANÁLISIS UTILIZADA POR EL 
LABORATORIO FABRICANTE PARA CADA PRODUCTO CONTRATADO.
C)  MATERIA PRIMA CON SU CERTIFICADO DE ANÁLISIS RESPECTIVO, EN LAS CANTIDADES 
REQUERIDAS SEGÚN EL ANEXO NO. 3 Y ETIQUETADA SEGÚN DESCRIPCIÓN DE MATERIA PRIMA
DEL PRODUCTO DE ACUERDO AL ANEXO NO. 4.

3. RECIBIDA LA MATERIA PRIMA Y LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN EL LITERAL 
ANTERIOR, EL LCC REVISARÁ, FIRMARÁ Y SELLARÁ EL DOCUMENTO FORMATO DE “CONTROL 
DE PAGO DE ANÁLISIS DE MEDICAMENTOS Y AFINES” CON EL CUAL LA CONTRATISTA SE 
PRESENTARÁ A COLECTURÍA DE LA UFI DONDE SE LE EMITIRÁ EL RECIBO DE INGRESO POR EL 
PAGO DE LOS ARANCELES CORRESPONDIENTES. (SE ANEXA TARIFAS APROBADAS EN 
ACUERDO NO. 887, DEL 29 DE MAYO DE 2013 DEL MINISTERIO DE HACIENDA “TARIFAS Y PAGO 
POR SERVICIOS”) (ANEXO N° 5). EN CASO DE EXISTIR UN RECHAZO POR INCONFORMIDAD 
ENCONTRADA EN LA RECEPCIÓN DE LA MATERIA PRIMA SE DEBERÁ NOTIFICAR A TRAVÉS DE 
LO SOLICITADO EN EL ANEXO NO. 6.

4. LUEGO DE CANCELADOS LOS ARANCELES CORRESPONDIENTES LA CONTRATISTA 
DEBERÁ PRESENTAR AL LCC, LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:
 A) FORMATO “A” NOTIFICACIÓN DE INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO (ANEXO N° 7)
 B) FORMATO “B” NOTIFICACIÓN DE LOTES SUJETOS A INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y 
MUESTREO (ANEXO N°8)
 C) COPIA DE RECIBO DE INGRESO DE PAGO
 D) COPIA DEL CONTRATO
 E) CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL PRODUCTO CONTRATADO CORRESPONDIENTE AL LOTE O 
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LOS LOTES A INSPECCIONAR, EMITIDOS POR EL LABORATORIO FABRICANTE. 
F) TRANSFERENCIA DE MEDICAMENTO CONTROLADO EMITIDO POR LA DNM (CUANDO 
APLIQUE)
 G) DOCUMENTO QUE CERTIFIQUE QUE EL EMPAQUE PRIMARIO CUMPLE CON LA CONDICIÓN 
DE PROTECCIÓN DE LA LUZ CUANDO NO SE TENGA EVIDENCIA DE TAL PROTECCIÓN EN EL 
EMPAQUE PRIMARIO DEL PRODUCTO A INSPECCIONAR.

5. UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN CITADA, EL LCC PROGRAMARÁ LA INSPECCIÓN 
POR ATRIBUTOS Y MUESTREO SEGÚN “INSTRUCTIVO PARA LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE MEDICAMENTOS” (ANEXO N° 9), PARA RECOLECTAR LAS 
MUESTRAS DE CADA LOTE EN LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS. 

6. EL EQUIPO DE INSPECTORES DEL LCC, REALIZARÁ LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y 
MUESTREO, COMPLETARÁ Y FIRMARÁ EL FORMATO “RETIRO DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS” 
(ANEXO NO. 10), POSTERIORMENTE, LA CONTRATISTA FIRMARÁ DICHO FORMATO. LOS 
INSPECTORES ELABORARÁN EL INFORME RESPECTIVO PARA SER ENTREGADO EN EL ÁREA DE 
INSPECCIÓN Y MUESTREO DEL LCC.

7. AL MOMENTO DE REALIZAR LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO EN LAS 
INSTALACIONES QUE LA CONTRATISTA HAYA INDICADO EN LA NOTIFICACIÓN DE INSPECCIÓN 
Y MUESTREO, EL MINSAL SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LAS CONDICIONES DE 
TEMPERATURA Y HUMEDAD EN LAS CUALES ALMACENA LOS LOTES DE MEDICAMENTOS A 
SER ENTREGADOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL LABORATORIO FABRICANTE DEL 
PRODUCTO. DE NO CUMPLIR CON ESTAS CONDICIONES, SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DEL 
PRODUCTO, EL LOTE O LOTES INSPECCIONADOS, Y POSTERIORMENTE SE PROCEDERÁ A 
EMITIR EL  “INFORME DE NO ACEPTACIÓN AL EFECTUAR LA INSPECCIÓN” (ANEXO N° 11) 

8. SI AL PRESENTARSE EL EQUIPO DE INSPECTORES DEL MINSAL EN LAS INSTALACIONES DE
LA CONTRATISTA PARA PROCEDER A REALIZAR LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO 
SOLICITADA Y ÉSTA NO PUEDE SER REALIZADA POR CAUSAS ATRIBUIDAS A LA CONTRATISTA, 
SE EMITIRÁ UN “INFORME DE NO INSPECCIÓN” (ANEXO NO 12); CON COPIA AL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y UACI.

9. EL LCC REALIZARÁ LOS ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO, MICROBIOLÓGICO Y OTROS QUE 
ESTIME CONVENIENTES SEGÚN EL TIPO DE PRODUCTO. UNA VEZ REALIZADOS LOS ANÁLISIS 
EL LCC EMITIRÁ EL INFORME DE CONTROL DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS, CUYO 
RESULTADO PUEDE SER DE ACEPTACIÓN O DE RECHAZO, DICHO INFORME ESTARÁ 
DISPONIBLE PARA SU DESCARGA EN EL SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO (SINAB)

10. SI AL REALIZAR LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO EN LAS INSTALACIONES 
DE LA CONTRATISTA, SE EMITE EL “INFORME DE NO ACEPTACIÓN AL EFECTUAR LA 
INSPECCIÓN” POR DEFECTO EN EL MATERIAL DE EMPAQUE, LA CONTRATISTA ESTARÁ 
OBLIGADA A SUPERAR LA FALLA ENCONTRADA, ENTREGANDO UN LOTE DEL MEDICAMENTO 
QUE CUMPLA CON LO REQUERIDO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS CALENDARIO, PARA 
LO CUAL LA CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR 
DEL MINSAL Y AL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD QUE DICHA FALLA YA FUE 
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SUPERADA PARA REALIZAR NUEVAMENTE EL MUESTREO, PARA LO CUAL DEBERÁ ENTREGAR 
TODA LA DOCUMENTACIÓN DEL NUMERAL 4, EXCEPTO LA COPIA DEL CONTRATO. EL 
REFERIDO INFORME DE NO ACEPTACIÓN NO EXONERA DE LOS PLAZOS DE ENTREGA 
CONTRACTUALES.       EL LCC DEBE REMITIR COPIA DEL “INFORME DE NO ACEPTACIÓN AL 
EFECTUAR LA INSPECCIÓN” AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

11. SI EL DEFECTO ENCONTRADO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y 
MUESTREO ES EN LA FORMA FARMACÉUTICA, LA CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR UN LOTE 
DIFERENTE AL RECHAZADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS CALENDARIO CONTADOS EN 
AMBOS CASOS A PARTIR DE LA REFERIDA NOTIFICACIÓN, PARA LO CUAL LA CONTRATISTA 
DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL MINSAL Y AL 
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD QUE DICHA FALLA YA FUE SUPERADA PARA 
REALIZAR NUEVAMENTE EL MUESTREO. EL REFERIDO INFORME DE NO ACEPTACIÓN NO 
EXONERA DE LOS PLAZOS DE ENTREGA CONTRACTUALES. EL LCC DEBE REMITIR COPIA DEL 
“INFORME DE NO ACEPTACIÓN AL EFECTUAR LA INSPECCIÓN” AL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO Y UACI

12.  ANTE OTRO RECHAZO EN EL MISMO PRODUCTO, EL LCC INFORMARÁ A LA UACI DEL 
NIVEL SUPERIOR PARA QUE SE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO EN RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN PROPORCIÓN DIRECTA A LO INCUMPLIDO.

13. SI UNA VEZ MUESTREADO EL MEDICAMENTO CONTRATADO PRESENTA RECHAZO POR 
RESULTADO FUERA DE ESPECIFICACIÓN POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL 
MINSAL CATALOGADO COMO NO CUMPLE CON ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN: 
PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE RECHAZOS DE MEDICAMENTOS (ANEXO N° 13), 
SE NOTIFICARÁ A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PARA SUSPENDER EL USO DEL 
PRODUCTO, SI ÉSTE HUBIERE SIDO RECIBIDO CON FORMATO DE RETIRO DE MUESTRAS PARA 
ANÁLISIS.

14. LA CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL 
MINSAL Y AL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD QUE DICHA FALLA YA FUE SUPERADA 
PARA REALIZAR NUEVAMENTE LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO POR EL MINSAL. 
ANTE OTRO RECHAZO DEL MISMO PRODUCTO, SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO, HACIÉNDOSE EFECTIVA 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN PROPORCIÓN A LO INCUMPLIDO.

15. EN CASO QUE LA CONTRATISTA NO ACEPTE EL DICTAMEN DEL RECHAZO, EL MINSAL 
PODRÁ AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS DE CALIDAD A UN TERCERO, CUYO 
COSTO CORRERÁ POR CUENTA DE LA CONTRATISTA. LA MUESTRA DEBERÁ SER TOMADA EN 
EL LUGAR DONDE SE ENTREGÓ EL PRODUCTO SEGÚN LO CONTRATADO EN PRESENCIA DE UN 
DELEGADO DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL MINSAL Y UN DELEGADO DE LA
CONTRATISTA.
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16. SI AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS EN EL LUGAR DEFINIDO EN EL 
PRESENTE PROCESO, SE PRESENTARA UNA “NO CONFORMIDAD” POR DEFECTO EN EL 
MATERIAL DE EMPAQUE Y EN LA FORMA FARMACÉUTICA SEGÚN FORMATO “CLASIFICACIÓN Y
DETERMINACIÓN DE DEFECTOS EN EL MATERIAL DE EMPAQUE Y DE LAS FORMAS 
FARMACÉUTICAS”, (ANEXO NO. 14). EL GUARDALMACÉN INVOLUCRADO EN COORDINACIÓN 
CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO TOMARÁ MUESTRA DEL PRODUCTO CON EL DEFECTO
ENCONTRADO Y COORDINARÁ CON EL JEFE DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD LA 
CANTIDAD DE MUESTRAS A ENVIAR, EL CUAL EMITIRÁ EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. SI 
EL DICTAMEN ES DE RECHAZO, SERÁ NOTIFICADO A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL 
MINSAL. 
EL GUARDALMACÉN NO HARÁ EFECTIVA LA RECEPCIÓN DEL MEDICAMENTO HASTA QUE LA 
CONTRATISTA SUPERE LA FALLA ENCONTRADA EN EL PRODUCTO, RETIRÁNDOLO DE LOS 
ALMACENES; LA RECEPCIÓN SE HARÁ EFECTIVA HASTA QUE LA CONTRATISTA ENTREGUE UN 
LOTE DEL MEDICAMENTO DIFERENTE AL RECHAZADO QUE CUMPLA CON LO REQUERIDO, EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE LA 
REFERIDA NOTIFICACIÓN. “PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE RECHAZOS DE 
MEDICAMENTOS”. EL REFERIDO DICTAMEN (ACTA DE RECHAZO) DE NO ACEPTACIÓN NO 
EXONERA DE LOS PLAZOS DE ENTREGA CONTRACTUALES. 

17. EL COSTO DE TODOS LOS ANÁLISIS DEL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD SERÁN 
CUBIERTOS POR LA CONTRATISTA, AÚN EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA DE TERCEROS PARA 
DEFINIR EL RESULTADO FINAL DEL ANÁLISIS DEL PRODUCTO. “TARIFAS Y PAGOS POR 
SERVICIO”.

18. SI UNA VEZ RECIBIDOS LOS PRODUCTOS EN EL LUGAR DEFINIDO POR EL MINSAL Y 
DISTRIBUIDOS EN LOS DIFERENTES SERVICIOS O ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, SE 
PRESENTARA UNA NOTIFICACIÓN DE FALLA TERAPÉUTICA O DE REACCIÓN ADVERSA O 
ALERTA SANITARIA EMITIDA POR LA DNM Y SE COMPROBARA QUE SE DEBE A FALLA DE 
CALIDAD DEL PRODUCTO DEBIDA A CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE QUE NO SE DETECTÓ 
EN EL MOMENTO DEL ANÁLISIS INICIAL DE LA MUESTRA, EL GUARDALMACÉN INVOLUCRADO
EN COORDINACIÓN CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, TOMARÁ MUESTRAS DEL 
PRODUCTO CON EL DEFECTO ENCONTRADO Y COORDINARÁ CON EL JEFE DEL LABORATORIO 
DE CONTROL DE CALIDAD LA CANTIDAD DE MUESTRAS A ENVIAR, EL CUAL EMITIRÁ EL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS DE CALIDAD; DE SER ÉSTE 
UN RECHAZO COMUNICARÁ A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL MINSAL Y ÉSTA NOTIFICARÁ 
A LA CONTRATISTA PARA QUE PROCEDA A  REALIZAR EL CAMBIO DEL PRODUCTO 
RECHAZADO, EN EL  SITIO DE RECEPCIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, PARA LO CUAL SE 
REDACTARÁ EL ACTA RESPECTIVA, SUPERANDO LA FALLA ENCONTRADA, ENTREGANDO  UN 
LOTE  O LOTES  DIFERENTES DEL MEDICAMENTO  RECHAZADO QUE CUMPLA CON LO 
REQUERIDO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA 
REFERIDA NOTIFICACIÓN. "PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN DE RECHAZOS DE 
MEDICAMENTOS".

19. EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD INFORMARÁ A LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS SANITARIAS (DIRTECS), SOBRE LOS RECHAZOS DE MEDICAMENTOS 
REALIZADOS POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD, CATALOGADOS COMO NO 
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CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD A SU 
NORMATIVA RESPECTO AL FABRICANTE E INFORMAR A OTRAS INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES Y ENTIDADES OFICIALES AUTÓNOMAS QUE ADQUIEREN ESTE TIPO DE 
MEDICAMENTOS DE SER NECESARIO.

D. INDICACIONES PARA LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS.

PARA TODOS LOS MEDICAMENTOS QUE RESULTEN CONTRATADOS, LAS CONTRATISTAS 
DEBERÁN CUMPLIR DE FORMA OBLIGATORIA CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS, DE LO 
CONTRARIO NO SERÁN RECIBIDOS LOS MEDICAMENTOS EN EL ALMACÉN CENTRAL EL 
PARAÍSO

1. EL PRODUCTO A ENTREGAR BAJO CONTRATACIÓN DEBE CUMPLIR CON LAS MISMAS 
ESPECIFICACIONES DE LA MUESTRA O ARTE EVALUADAS EN EL PRESENTE PROCESO.

2. LOS MEDICAMENTOS QUE POR SU NECESIDAD SON REQUERIDOS DE FORMA INMEDIATA 
DEBERÁN SER SOLICITADOS CON LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN Y PODRÁN SER RECIBIDOS CON 
FORMATO DE RETIRO DE MUESTRA DE ANÁLISIS, PREVIA EVALUACIÓN Y CONSENTIMIENTO 
DEL ESTABLECIMIENTO REQUIRENTE. 

3. LOS MEDICAMENTOS DEBERÁN TENER UN VENCIMIENTO NO MENOR A 18 MESES PARA 
CADA ENTREGA, AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO. 

4. PARA AQUELLOS CASOS QUE LA CONTRATISTA SOLICITE ENTREGAR EL MEDICAMENTO 
CON MENOR VENCIMIENTO AL ESTABLECIDO, DEBERÁ DE TOMAR EN CUENTA LO SIGUIENTE:

A) PARA LOS MEDICAMENTOS QUE NO CUMPLAN CON EL VENCIMIENTO NO MENOR A 18 
MESES, EL SUMINISTRANTE DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO LA POSIBILIDAD DE 
RECEPCIONAR CON MENOR VENCIMIENTO AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, QUIEN 
DEBERÁ EMITIR SU OPINIÓN FUNDAMENTADA AL RESPECTO Y REMITIR A LA UACI PARA EL 
TRÁMITE ADMINISTRATIVO RESPECTIVO. 

B) EN CASO QUE EL PRODUCTO SE ACEPTE CON MENOR VENCIMIENTO, A TRAVÉS DE 
RESOLUCIÓN RAZONADA FIRMADA POR EL TITULAR DEL MINSAL, LA CONTRATISTA DEBERÁ 
ENTREGAR UNA CARTA COMPROMISO NOTARIADA DEL CAMBIO INMEDIATO DEL PRODUCTO 
CON MENOR VENCIMIENTO; ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR ADICIONALMENTE EL 2% DE 
PRODUCTO QUE SE RECIBIRÁ CON MENOR VENCIMIENTO, EN CONCEPTO DE PENALIZACIÓN 
POR INCUMPLIR ASPECTOS TÉCNICOS Y DEBERÁ HACERSE EFECTIVA AL MOMENTO DE 
REALIZAR LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS CONTRATADOS.

CUANDO LA CANTIDAD A ENTREGAR EN CONCEPTO DEL 2% DE PRODUCTO ADICIONAL, SEA 
UNA FRACCIÓN DEL MEDICAMENTO (EJEMPLO: MEDIA AMPOLLA, MEDIA TABLETA, ETC.), 
DICHA CANTIDAD DEBERÁ AJUSTARSE AL ENTERO PRÓXIMO MAYOR.

EL MEDICAMENTO ENTREGADO EN CONCEPTO DE PENALIZACIÓN DEBERÁ CUMPLIR LAS 
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ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.
C) EN EL CASO DEL MEDICAMENTO CON CARTA COMPROMISO NOTARIADA ENTREGADO CON 
MENOR VENCIMIENTO, EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO NOTIFICARÁ DOS MESES PREVIO 
LA EXISTENCIA DEL MEDICAMENTO PRÓXIMO A VENCER, A LA EMPRESA Y A LA UACI, 
DEBIENDO LA CONTRATISTA SUSTITUIR EL MEDICAMENTO VENCIDO POR OTRO QUE CUMPLA 
CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE COMPRA.

LA CONTRATISTA TENDRÁ UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA SOLICITUD REALIZADA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DE
CONTRATO.

D) EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ POR LA REPOSICIÓN DEL MEDICAMENTO, VENCIMIENTO 
MENOR A 15 MESES. 

5. TODO MEDICAMENTO QUE RESULTE ADJUDICADO Y POSTERIORMENTE CONTRATADO, AL
MOMENTO DE REALIZAR LA INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO DEL LOTE O LOTES A 
ENTREGAR LLEVARÁ IMPRESA LA LEYENDA “PROPIEDAD DEL MINSAL: PROHIBIDA SU VENTA” 
EN EL EMPAQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO. DICHA LEYENDA SE ACEPTARÁ IMPRESA, 
PIROGRABADA O UTILIZANDO VIÑETA FIRMEMENTE ADHERIDAS QUE NO SEAN 
DESPRENDIBLES.

6. LA ROTULACIÓN DEL EMPAQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO AL REALIZAR LA INSPECCIÓN 
POR ATRIBUTOS Y MUESTREO Y EN LA RECEPCIÓN EN EL LUGAR DE ENTREGA ESTABLECIDO, 
DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LOS LITERALES DEL APARTADO 
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA.

7. EL EMPAQUE TERCIARIO O COLECTIVO DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN:

A)  NOMBRE GENÉRICO DEL PRODUCTO
B)  CONCENTRACIÓN
C)  FORMA FARMACÉUTICA
D)  CONTENIDO (ESPECIFICANDO EL NÚMERO DE UNIDADES EN EL ENVASE O EMPAQUE)
E)  NÚMERO DE LOTE
F)  FECHA DE EXPIRACIÓN O VENCIMIENTO.
G)  LABORATORIO FABRICANTE.
H)  CONDICIONES DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 
I)  NÚMERO DE CAJAS E INDICACIONES PARA ESTIBAR; INCLUIR DIMENSIONES DE TARIMAS 
ARRUMADAS
              |
              *LAS ETIQUETAS DEBEN SER IMPRESAS Y EN IDIOMA CASTELLANO.

8. DE REQUERIR CONDICIONES ESPECIALES PARA EL ALMACENAMIENTO DEL 
MEDICAMENTO, ÉSTAS DEBERÁN ESPECIFICARSE EN TODOS LOS EMPAQUES, EN LUGAR 
VISIBLE Y CON LA SIMBOLOGÍA RESPECTIVA. CONTRATADO EL PRODUCTO NO SE PERMITIRÁ 
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CAMBIO ALGUNO EN ESTAS CONDICIONES.

9. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ SOLICITAR A LAS CONTRATISTAS LA 
ENTREGA DEL PRODUCTO, SIEMPRE Y CUANDO EL PRODUCTO CUENTE CON SU RESPECTIVO 
FORMATO DE RETIRO DE MUESTRA. 

10. LOS GUARDALMACENES DEBERÁN APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LAS
BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE SUMINISTROS EN ALMACENES DEL 
MINISTERIO DE SALUD EN RELACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS RECEPCIONADOS CON 
FORMATO DE “RETIRO DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS” POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE 
CALIDAD. 

11. AL REALIZAR LA RECEPCIÓN SE DEBERÁ CONSIDERAR EL TIEMPO MUERTO 
ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS, EL CUAL INICIA DESDE LA FECHA 
DE RECEPCIÓN DE OFICIO, EN EL CUAL LA CONTRATISTA NOTIFICA LA SOLICITUD DE 
INSPECCIÓN POR ATRIBUTOS Y MUESTREO DE LOS MEDICAMENTOS AL LABORATORIO DE 
CONTROL DE CALIDAD, HASTA LA FECHA QUE ES NOTIFICADO A LA CONTRATISTA EL INFORME
DE ACEPTACIÓN DEL MEDICAMENTO POR EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL 
MINSAL, DENTRO DEL PERIODO CONTRACTUAL.  EL TIEMPO MUERTO NO DEBERÁ 
CONTABILIZARSE DENTRO DE LOS DÍAS ESTABLECIDOS PARA LA ENTREGA DEL 
MEDICAMENTO.
 NO SE CONSIDERA TIEMPO MUERTO LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL C. NUMERALES 10, 11 Y 
16.

12.  LA CONTRATISTA PROCEDERÁ A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS 
DENTRO DEL PLAZO CONTRACTUAL EN EL LUGAR ESTABLECIDO SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS.

SE ADJUNTAN LOS NEXOS ANTES MENCIONADOS

TOTAL, CON IVA INCLUIDO
SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS  72/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA……………

$71,700.72

UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD NACIONAL DE ABASTECIMIENTO-UNAB

UFI No. 91
CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2021-3200-3-01-03-21-1-54108

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS CALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA

LUGAR  DE  ENTREGA:  ALMACEN  EL PARAISO-  MEDICAMENTOS.  FINAL 6ª  CALLE  ORIENTE  NO.  1105,
COLONIA EL PARAÍSO BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR
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FORMA,     TRÁMITE   Y   PLAZO     DE     PAGO PARA LA ADQUISICION CON FONDO GENERAL       
EL PAGO SE EFECTUARA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DEL MINISTERIO
DE HACIENDA MEDIANTE LA MODALIDAD DE ABONO A CUENTA  (DEBERÁ PROPORCIONAR:
NOMBRE DEL BANCO, NUMERO DE  CUENTA, NOMBRE DE LA CUENTA BANCARIA, TIPO DE
CUENTA,  MEDIANTE  DECLARACIÓN  JURADA) EN  UN  PLAZO  DE  60  DÍAS  CALENDARIO
POSTERIOR A QUE LA CONTRATISTA PRESENTE EN LA TESORERÍA DEL MINISTERIO DE SALUD,
UBICADA EN CALLE ARCE N° 827, SAN SALVADOR, PARA TRÁMITE DE QUEDAN RESPECTIVO LA
DOCUMENTACIÓN  DE  PAGO  SIGUIENTE:  FACTURA  DUPLICADO  CLIENTE  A  NOMBRE  DEL
MINISTERIO DE SALUD, INCLUYENDO EN LA FACTURACIÓN NÚMERO DE CONTRATO U ORDEN DE
COMPRA , NÚMERO DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN,  NÚMERO  DE RENGLÓN, PRECIO UNITARIO,
PRECIO  TOTAL,  Y  LA  RETENCIÓN  DEL  UNO  POR  CIENTO  (1.00  %)  DEL  IMPUESTO  A  LA
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA) DE ACUERDO A
LAS  CANTIDADES  ENTREGADAS,  DETALLANDO  EN  LA  FACTURACIÓN  A  QUE  ENTREGA
CORRESPONDE,  ORIGINAL  Y  2  COPIAS  DE  ACTAS  DE  RECEPCIÓN  FIRMADA  POR  EL
GUARDALMACÉN,  EL  ADMINISTRADOR  DEL  CONTRATO  U  ORDEN  DE  COMPRA  Y  EL
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA,  DEBIENDO PRESENTAR COPIA DE ESTOS DOCUMENTOS EN LA
UACI PARA EFECTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA.
POR RESOLUCIÓN NÚMERO 12301-NEX-2045-2007, PRONUNCIADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO
2007, EL MINISTERIO DE SALUD, HA SIDO DESIGNADO AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO A
LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, POR LO QUE SE
RETENDRÁ EL 1% COMO ANTICIPO AL PAGO DE ESTE IMPUESTO, EN TODA FACTURA IGUAL O
MAYOR  A $100.00  QUE  SE  PRESENTE  A COBRO.  EN  CUMPLIMIENTO  A LO  QUE  DISPONE  EL
ARTÍCULO  CIENTO  SESENTA Y DOS  DEL CÓDIGO  TRIBUTARIO,  DICHA RETENCIÓN DEBERÁ
DETALLARSE EN LA FACTURA RESPECTIVA  

EL ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁ LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DEL GUARDALMACÉN O LA
PERSONA  QUE  RECIBE  EL  BIEN  O  SERVICIO,  EL  REPRESENTANTE  DE  LA  EMPRESA,  Y  EL
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR 1 COPIAS
DE FACTURA DUPLICADO CLIENTE O COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL (SEGÚN LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO),  Y  ACTA  DE  RECEPCIÓN  EN  LA  UNIDAD  DE  ADQUISICIONES  Y
CONTRATACIONES (UACI),  Y  2 COPIAS DE LA FACTURA O COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL
(SEGÚN LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO) DUPLICADO CLIENTE UNA PARA GUARDALMACÉN Y
OTRA AL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA.

EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERA: 
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CONDICIONES GENERALES
OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1. EN CASO DE NO REALIZAR LA NEGOCIACIÓN, ROGÁMOSLE DEVOLVER ESTA ORDEN
DE COMPRA A NUESTRA OFICINA CON LAS INDICACIONES PERTINENTES.

2. SOMETERSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PAÍS, APLICABLES AL NEGOCIO DE
QUE SE TRATA, RENUNCIANDO A ENTABLAR RECLAMACIONES POR VÍAS QUE NO SEAN
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES DE EL SALVADOR.

3. GARANTIZAR  EL  FIEL  CUMPLIMIENTO  DE  TODAS  Y  CADA  UNA  DE  LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTA ORDEN DE COMPRA,  PRINCIPALMENTE,  LAS
FECHAS  DE  ENTREGA  Y  EN  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  TOTAL  O  PARCIAL,  EL
MINISTERIO DE SALUD, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS
EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

4. CLÁUSULA PARA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL “EN
CASO SE COMPROBARE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO DEL
MINISTERIO  DE  TRABAJO  Y  PREVISIÓN  SOCIAL,  INCUMPLIMIENTO  POR  PARTE  DEL
OFERENTE A LA NORMATIVA QUE PROHÍBE EL TRABAJO INFANTIL Y DE PROTECCIÓN DE
LA  PERSONA  ADOLESCENTE  TRABAJADOR;  SE  INICIARÁ  EL  PROCEDIMIENTO  QUE
DISPONE EL ART. 160 DE LA LACAP PARA DETERMINAR EL COMETIMIENTO O DENTRO
DEL  PRESENTE  PROCEDIMIENTO  ADQUISITIVO,  O  DURANTE  LA  EJECUCIÓN
CONTRACTUAL SEGÚN EL CASO, DE LA CONDUCTA QUE DISPONE EL ART. 158 ROMANO
V)  LITERAL B)  DE  LA LACAP,  RELATIVA LA INVOCACIÓN  DE  HECHOS FALSOS  PARA
OBTENER  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN.  SE  ENTENDERÁ  POR
COMPROBADO EL INCUMPLIMIENTO  POR  LA REFERIDA DIRECCIÓN,  SI  DURANTE EL
TRÁMITE  DE  INSPECCIÓN  SE  DETERMINA  QUE  HUBO  SUBSANACIÓN  POR  HABER
COMETIDO UNA INFRACCIÓN, O POR EL CONTRARIO SE REMITIERE A PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO, Y ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA
CONOCER LA RESOLUCIÓN FINAL”. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (MINSAL)

1. PAGAR  EL  VALOR  DE  LA  “MEDICAMENTO  (TOCILIZUMAB  20MG/ML
CONCENTRADO PARA SOLUCION PARA PERFUSION, FRASCO VIAL 10)”  PREVIO LOS
TRÁMITES  LEGALES,  DESPUÉS  QUE  EL/LA  ADMINISTRADOR/A  DE  LA  PRESENTE
ORDEN  DE  COMPRA  Y/O  EL  GUARDALMACEN  RESPECTIVO  Y/O  PERSONA
DESIGNADA, (SEGÚN CORRESPONDA) HAYA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS
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2. LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL GOBIERNO POR MEDIO DE ESTA ORDEN DE
COMPRA,  SON ÚNICAMENTE PARA CON EL SUMINISTRANTE,  QUIÉN DEBE OBSERVAR
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, A FIN DE CONSERVAR ANTECEDENTES FAVORABLES.
3.  EN CASO QUE EN EL CURSO DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA, HUBIERA
NECESIDAD  DE  INTRODUCIR  MODIFICACIONES  A  LA  MISMA,  ÉSTAS  NO  PODRÁN
LLEVARSE  A  CABO  SIN  LA  AUTORIZACIÓN  CORRESPONDIENTE  SOLAMENTE  SE
TRAMITARÁN LAS MODIFICACIONES QUE SE SOLICITEN POR ESCRITO Y EN LAS CUALES
LAS PARTES INTERESADAS ESTÉN EN UN TODO DE ACUERDO.

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

DRA. KARLA MARINA DIAZ DE NAVES
VICEMINISTRA DE OPERACIONES EN SALUD 

AD HONOREM

KARLA ESTHER SACA DE KATTAN
APODERADO ESPECIAL

DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS SA DE CV
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